[image: image1.wmf]PATRONATO PEDRO DE IBARRA



	COMUNICACIÓN DE RESOLUCIÓN Nº 065/2003


En el Palacio Provincial de la Excma. Diputación de Cáceres, el día 23 de mayo de 2003, Don Antonio Caperote Mayoral como Presidente, ante la Oficial Mayor Dª Ana de Blas Abad, Secretaria por delegación del Patronato "Pedro de Ibarra", ha dictado la siguiente:

RESOLUCIÓN

Vista la propuesta del Gerente del Patronato "Pedro de Ibarra", dentro del Proyecto D.O.C.E. de la iniciativa comunitaria EQUAL uno de los objetivos es el apoyo a las personas que sufren de forma más acusada los problemas de desigualdad y/o discriminación frente al mercado de trabajo, como Presidente del Patronato Pedro de Ibarra resuelvo:

La aprobación de las condiciones generales y especificas para la concesión de las becas del proyecto D.O.C.E que se han elaborado

BECAS PROYECTO DOCE.- CONDICIONES GENERALES 

Agrupación de Desarrollo del proyecto D.O.C.E. (Diálogo sobre Oportunidades de Cooperación para el Empleo).- Iniciativa comunitaria EQUAL. Acción 2. 

Concesión de ayudas económicas ( BECAS) a personas que sufren de forma más acusada los problemas de desigualdad y/o discriminación frente al mercado de trabajo. 

Normas para la regulación de la tramitación y concesión a los beneficiarios de estas becas.

1. OBJETIVO DE LAS BECAS.- 

Objetivo primordial de apoyar económicamente y promocionar a los/las beneficiarios/as que pretendan crear empresas o entidades del tercer sistema y facilitar la inserción de colectivos en riesgo de exclusión social a través de la formación ocupacional y el fomento de la contratación mediante prácticas becadas en empresas y entidades del tercer sistema.

2. REQUISITOS  DEL BENEFICIARIO.- 

Ser español, o nacional de un Estado Miembro de la Unión Europea, o residente legal en España en el momento de la firma del documento de aceptación y compromiso de la beca

No ser perceptor de forma simultánea de una beca de la misma naturaleza financiada con cargo a proyectos o programas subvencionados por Fondo Social Europeo durante el período becado al amparo del proyecto D.O.C.E.

No estar cobrando otras ayudas similares procedentes del FSE, así como ningún otro tipo de ayuda de esta naturaleza cuya cuantía sumada a la Beca supere el 75% del S.M.I. durante el período becado al amparo del proyecto D.O.C.E.

Tener establecido el  itinerario personal de inserción tras los servicios de orientación y asesoramiento por parte del equipo técnico del proyecto D.O.C.E. que justifica su participación en el proyecto y la aceptación del itinerario por parte del beneficiario.

Cumplir las condiciones de acceso establecidas en el Pliego de Condiciones específicas para cada  beca. 

Teniendo en cuenta que la orientación y asistencia a los/las  usuarios/as del proyecto D.O.C.E. se está realizando desde el inicio de la acción 2, seis de junio de 2002, podrán ser beneficiarios/as  de las becas de formación para la constitución de empresas o entidades del tercer sector, aquellos usuarios/as del programa que hayan creado estas empresas o entidades al amparo del proyecto D.O.C.E. con anterioridad a la aprobación de estos pliegos.
3. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.- 

Los beneficiarios, personas físicas  que obtengan  becas,  tendrán las siguientes obligaciones:

Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones de la concesión de la ayuda. 

Firmar el Documento de Aceptación y Compromiso, cumplir todas las condiciones y hacer efectivo cada compromiso del mismo.

El incumplimiento de las condiciones pactadas con el beneficiario para la percepción de la beca, así como el descubrimiento de la existencia de ocultación o falseamiento de datos, y/o la renuncia voluntaria del beneficiario/a,  dará lugar a la anulación del expediente e incoación de expediente de devolución de cantidades ya cobradas, previa comunicación al beneficiario. Todo ello desde la A.D., a través del Patronato Pedro de Ibarra.

4. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN 

Conforme a las actividades programadas en el proyecto, la difusión del apoyo financiero se hará de forma continua, se transmitirá la información a través de distintos medios de comunicación  y actividades presenciales y se respetará el principio de publicidad y concurrencia de acuerdo con lo establecido en las Directivas y Decisiones comunitarias.
Previamente, tras un primer contacto con los posibles destinatarios de becas, se elabora el  itinerario personal de inserción, determinando en qué actividades del proyecto puede ser partícipe, en cuáles necesita becas para su inserción, y en cuáles está dispuesto a participar.

La solicitud del particular se realizará antes, durante o al final del itinerario de inserción.

Una vez elaborado el itinerario los técnicos del proyecto realizan el informe pertinente proponiendo la concesión de beca al solicitante, con el Visto Bueno de uno de los dos coordinadores del proyecto,  o bien no lo propondrán.
Si el informe es favorable el Director Gerente del Patronato Pedro de Ibarra procederá a emitir la propuesta de concesión de la beca.

Emitida la propuesta, el beneficiario firmará el documento de Aceptación y Compromiso, en el que se especifica los datos personales del beneficiario/a,  el tipo de beca a conceder, cuantía, y declaración sobre posibles incompatibilidades.

5. DOCUMENTACIÓN

Para la formalización del expediente de concesión de beca, y durante la elaboración del itinerario de inserción los solicitantes  deberán presentar con carácter general los siguientes documentos, para añadir a la solicitud: 

Fotocopia del D.N.I. o Tarjeta de Residente de la persona solicitante. 

Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo del SEXPE, si tuviera.

Fotocopia, en su caso del C.I.F.

Documento debidamente formalizado de “Alta a Terceros”

Otros documentos que se fijen en cada convocatoria específica.

6. PAGO DE LAS BECAS 

Tras la resolución de concesión de la beca por el Sr. Presidente del Patronato Pedro de Ibarra y una vez justificada la formación mediante informe técnico, se emitirá una resolución presidencial ordenando el pago de la beca.
 

 El pago se  realizará mediante transferencia bancaria, en el lugar indicado en el documento de alta a terceros.

7. INCOMPATIBILIDAD
La percepción de ayudas y/o becas por los beneficiarios es incompatible con cualquier otra percepción de la misma naturaleza financiada con cargo a proyectos o programas subvencionados por la Unión Europea. 
Las nueve becas que se establecen en el pliego de condiciones específicas serán o no compatibles según su naturaleza.

En el caso de beneficiarios perceptores de subsidios de desempleo, rentas de inserción y otras de análoga naturaleza, a la hora de fijar las posibles ayudas con cargo a Equal, habrán de tenerse en cuenta las limitaciones en las cuantías que establecen las normas para la percepción de los mencionados subsidios.

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA CONCESIÓN DE LAS NUEVE BECAS SIGUIENTES


Además de las condiciones generales que constan arriba, se establecen las siguientes específicas para cada convocatoria. 

A estos efectos se estará a lo dispuesto en la Guía de Gestión y Control de los Proyectos de la Iniciativa Comunitaria EQUAL, así como a la normativa que para la gestión del proyecto viene establecida tanto por las autoridades comunitarias como nacionales.

1.-Denominación: Promoción y formación de emprendedores/as.
· Concepto: Beca destinada a los alumnos/as que participen en las acciones de formación teórica de promoción de emprendedores. Los módulos formativos de estas acciones son los siguientes:

· Creación de empresas y fomento de las capacidades emprendedoras.

· Gestión empresarial.

· Nuevas Tecnologías de la información y comunicación.

· Recursos Humanos.

· Beneficiarios/as: Personas con capacidad de emprender, con  o sin idea de negocio, que pertenezcan al Club de emprendedores. 

· Criterios a valorar para la selección del beneficiario:

· Riesgo de exclusión social. 

· Disposición real de constituir una empresa o E3s.

· Madurez en la idea de negocio

· Concentración de rasgos de carácter emprendedor.

· Duración: 3 meses.

· Importe mensual: 198,33 €.

· Documentos para la concesión de la beca: 
· Informe favorable de los técnicos DOCE  con VºBº de los coordinadores, basado en el itinerario personal de inserción.

· Documentos para la formalización del expediente expuestos en las condiciones generales para la concesión de becas.
· Documentos para la justificación de la beca:
· Certificados de asistencia a cursos.
· Naturaleza: Compatible y acumulable 

2.-Denominación: Formación en tutorado.

· Concepto: Beca destinada a alumnos/as para la realización de la formación empresarial en prácticas, tutorada por empresarios. 

· Beneficiarios/as: Personas con capacidad de emprender y que estén dispuestos a constituir su propia empresa o E3s.
· Criterios a valorar:
· Haber participado de forma satisfactoria en la formación de emprendedores.

· Disposición real para crear la empresa o E3s.

· Concreción de la idea de negocio.

· Duración: 3 meses.

· Importe mensual: 198,33 €.

· Documentos para la concesión de la beca: 
· Informe favorable de los técnicos DOCE  con VºBº de los coordinadores, basado en el itinerario personal de inserción.

· Documentos para la formalización del expediente expuestos en las condiciones generales para la concesión de becas.
· Documentos para la justificación de la beca:
· Certificado o informe favorable del empresario, con el VºBº de los técnicos D.O.C.E.
· Naturaleza: Compatible y acumulable.

3.-Denominación: Becas de formación para la constitución de empresas o entidades del tercer sistema.

· Concepto: Dotación económica para apoyar la formación en los trámites necesarios para constituir una empresa o e3’s durante los meses previos a la puesta en marcha de la misma o en fase de constitución.

· Beneficiarios / as: Personas que vayan a constituir una empresa o e3’s. Se concederá esta beca al promotor de la empresa o E3s.
· Condiciones de acceso:

· Disposición a participar en cualquiera de las acciones del Proyecto D.O.C.E.

· Criterios a valorar:

· Participación previa en algunas de las acciones del proyecto D.O.C.E.

· Grado de exclusión social y laboral del futuro promotor o socios promotores.

· Viabilidad técnica-económica del proyecto.

· Número de contrataciones previstas en el proyecto empresarial. 

· Grado de participación e implicación en el proyecto D.O.C.E

· Duración: 3 meses 

· Importe mensual: 252,43 €.

· Documentos para la concesión de la beca: 
· Informe favorable de los técnicos DOCE  con VºBº de los coordinadores, basado en el itinerario personal de inserción.

· Documentos para la formalización del expediente expuestos en las condiciones generales para la concesión de becas.
· Documentos para la justificación de la beca:
· Informe de los técnicos D.O.C.E. que refleje que el solicitante está recibiendo la formación satisfactoriamente.
· Naturaleza: Compatible y acumulable 

Toda persona que sea beneficiaria de la beca de formación para la constitución de empresas o entidades del tercer sector y a la vez tenga a su cargo tareas ineludibles como es el cuidado de niños, de ancianos, tareas del hogar... podrá obtener un complemento para conciliar su vida familiar con la laboral o la formación que le posibilite la participación en medidas de formación e inserción, siempre que acrediten esa situación. Este complemento tendría un  importe total de 240.40 €  

4.-Denominación: Becas de formación y apoyo al primer contrato 
· Concepto: Dotación económica concedida al promotor/a de una empresa o E3s, constituida al amparo del proyecto D.O.C.E., para financiar la formación del primer trabajador/a que contrate para que este, obtenga la cualificación precisa para desarrollar su trabajo de forma rentable. 

· Beneficiarios/as: Empresario/a y promotor/a de la e3’s constituida al amparo del proyecto D.O.C.E, que contraten su primer trabajador/a.

· Condiciones de acceso:

· Necesidad real de la empresa o e3’s de contratar.

· Criterios a valorar:

· Haber obtenido anteriormente la beca de constitución de empresas o E3s.

· Perfil de exclusión socio-laboral de la persona  a contratar.

· Características de la modalidad de contratación escogida que garantice la estabilidad del trabajador.

· Duración: 2 meses.

· Importe mensual: 144,24 €.

· Documentos para la concesión de la beca: 
· Informe favorable de los técnicos DOCE  con Vº Bº de los coordinadores, basado en el itinerario personal de inserción.

· Documentos para la formalización del expediente expuestos en las condiciones generales para la concesión de becas.
· Documentos para la justificación de la beca:
· Contrato del trabajo debidamente formalizado  en plazo establecido en el plan de empresa.

· Primera nómina del trabajador en la empresa.

· Certificación del empresario con VºBº técnico D.O.C.E. de haber recibido el trabajador la formación adecuada.

· Naturaleza: Compatible y acumulable 

5.-Denominación: Becas de formación para la constitución de empresas o entidades del tercer sistema. (Promoción directa)
· Concepto: Dotación económica  para apoyar la formación en los trámites en los trámites necesarios para constituir una empresa o e3’s, durante los meses previos a la puesta en marcha de la misma.

· Beneficiarios/as: Personas que vayan a constituir una empresa o e3’s  cuya actividad económica se promueven dentro del Proyecto DOCE. Se concederá esta beca al promotor de la empresa o E3s.
· Condiciones de acceso:

· Disposición a participar en cualquiera de las acciones del Proyecto D.O.C.E.

· Criterios a valorar:

· Participación previa en algunas de las acciones del proyecto D.O.C.E.

· Grado de exclusión social y laboral del futuro promotor/a, o socios promotores/as.

· Viabilidad técnica-económica del proyecto.

· Número de contrataciones previstas en el proyecto empresarial. 

· Grado de participación e implicación en el proyecto D.O.C.E

· Duración: 3 meses 

· Importe mensual: 252,43 €.
·  Documentos para la concesión de la beca: 
· Informe favorable de los técnicos DOCE  con Vº Bº de los coordinadores, basado en el itinerario personal de inserción.

· Documentos para la formalización del expediente expuestos en las condiciones generales para la concesión de becas.
· Documentos para la justificación de la beca:
· Informe de los técnicos D.O.C.E. que refleje que el solicitante está recibiendo la formación satisfactoriamente

· Naturaleza: Compatible y acumulable 

Toda persona que sea beneficiaria de la beca de formación para la constitución de empresas o entidades del tercer sector (promoción directa) y a la vez tenga a su cargo tareas ineludibles como es el cuidado de niños, de ancianos, tareas del hogar... podrá obtener un complemento para conciliar su vida familiar con la laboral o la formación que le posibilite la participación en medidas de formación e inserción, siempre que acrediten esa situación. Este complemento tendría un importe total 240.40 €  

6.-Denominación: Becas de formación y apoyo al primer contrato (Promoción directa)

· Concepto: Dotación económica  concedida al promotor/a de una empresa o E3s, constituida al amparo del proyecto D.O.C.E., para financiar la formación del  primer trabajador/a que contrate para que este obtenga la cualificación precisa para desarrollar su trabajo de forma rentable. 

· Beneficiarios/as: Empresa o e3’s constituida al amparo del proyecto D.O.C.E, que contraten su primer trabajador/a.

· Condiciones de acceso:

· Necesidad real de la empresa o e3’s de contratar.

· Criterios a valorar:

· Haber obtenido anteriormente la beca de constitución de empresas o E3s.

· Perfil de exclusión socio-laboral de la persona  a contratar.

· Características de la modalidad de contratación escogida que garantice la estabilidad del trabajador

· Duración: 2 meses.

· Importe mensual: 144 €.

· Documentos para la concesión de la beca: 
· Informe favorable de los técnicos DOCE  con Vº Bº de los coordinadores, basado en el itinerario personal de inserción.

· Documentos para la formalización del expediente expuestos en las condiciones generales para la concesión de becas.
· Documentos para la justificación de la beca:
· Contrato del trabajo debidamente formalizado  en plazo establecido en el plan de empresa.

· Primera nómina del trabajador en la empresa.

· Certificación del empresario con VºBº técnico D.O.C.E. de haber recibido el trabajador la formación adecuada.

· Naturaleza: Compatible y acumulable 

7.-Denominación: Formación ocupacional para personas en riesgo de exclusión.

· Concepto: Beca que reciben personas en riesgo de exclusión, por la asistencia a cursos de formación ocupacional con los cuales se persigue la transmisión de competencias profesionales.

· Beneficiarios/as:

· Personas desfavorecidas por razón de diferencias culturales, inmigración, largos períodos de inactividad, permanencia en el desempleo y discapacidad. 

· Trabajadores/as que tengan necesidad de reciclarse.

· Criterios a valorar:

· Se evaluará la situación de la persona candidata, para priorizar aquellos casos con más peligro de exclusión.

· Duración: 3 meses.

· Importe mensual: 198,33 €.
·  Documentos para la concesión de la beca: 
· Informe favorable de los técnicos DOCE  con Vº Bº de los coordinadores, basado en el itinerario personal de inserción.

· Documentos para la formalización del expediente expuestos en las condiciones generales para la concesión de becas.
· Documentos para la justificación de la beca:
· Certificados de asistencia a cursos.
· Naturaleza: Compatible y acumulable 

8.-Denominación: Fomento de la contratación en el tercer sistema mediante prácticas becadas con compromiso de contratación.

· Concepto:  Beca destinada a la formación del beneficiario/a, mediante prácticas en entidades del tercer sector, creadas al amparo del proyecto D.O.C.E., con el compromiso final contratación.  

· Beneficiarios / as: Personas que han participado  de los cursos de formación ocupacional  y/o en  otras acciones del proyecto D.O.C.E

· Criterios a valorar:

· Grado de exclusión social y laboral del beneficiario/a.

· Grado de capacitación y formación.

· Grado de participación en las organizaciones sociales, en proyectos de voluntariado y de construcción del tejido social.

· Características de la modalidad de contratación escogida que garantice la estabilidad del trabajador

· Duración: 3 meses.

· Importe mensual: 691 €
·  Documentos para la concesión de la beca: 
· Informe favorable de los técnicos DOCE  con Vº Bº de los coordinadores, basado en el itinerario personal de inserción.

· Documentos para la formalización del expediente expuestos en las condiciones generales para la concesión de becas.
· Documentos para la justificación: Certificado del promotor de la entidad del tercer sector con el visto bueno de los técnicos D.O.C.E.

· Naturaleza: Compatible y acumulable 

Toda persona que sea beneficiaria de la beca de fomento de la contratación en el tercer sistema mediante prácticas becadas, y a la vez tenga a su cargo tareas ineludibles como es el cuidado de niños, de ancianos, tareas del hogar...   podrá obtener un complemento para conciliar su vida familiar con la laboral o la formación que le posibilite la participación en medidas de inserción y mantenimiento de empleo, siempre que acrediten esa situación. Este complemento tendría un importe total de 360.60 €  

9.-Denominación: Fomento de la contratación de colectivos con posibilidades de exclusión mediante prácticas becadas en empresas.

· Concepto: Beca destinada a personas en riesgo de exclusión social para se formen mediante prácticas en empresas, con compromiso final de contratación.

· Beneficiarios / as: Personas que han participado de los cursos de formación ocupacional y/o en otras acciones del proyecto D.O.C.E.

· Condiciones de acceso: 

·     Justificar la necesidad real de contratación del personal.

· Criterios a valorar:

· Grado de exclusión social y laboral del beneficiario/a.

· Grado de capacitación y formación.

· Grado de participación e implicación en el proyecto D.O.C.E.

· Características de la modalidad de contratación escogida que garantice la estabilidad del trabajador/a.

· Duración: 3 meses.

· Importe mensual: 691 €

· Documentos para la concesión de la beca: 
· Informe favorable de los técnicos DOCE  con Vº Bº de los coordinadores, basado en el itinerario personal de inserción.

· Documentos para la formalización del expediente expuestos en las condiciones generales para la concesión de becas.
· Documentos para la justificación: Certificado del promotor de la entidad del tercer sector con el visto bueno de los técnicos D.O.C.E.

· Naturaleza: Compatible y acumulable 

Toda persona que sea beneficiaria de la beca de fomento de la contratación de colectivos con posibilidades de exclusión mediante prácticas becadas, y a la vez tenga a su cargo tareas ineludibles como es el cuidado de niños, de ancianos, tareas del hogar...  podrá obtener un complemento para conciliar su vida familiar con la laboral o la formación que le posibilite la participación en medidas de inserción y mantenimiento de empleo, siempre que acrediten esa situación. Este complemento tendría un importe total de 360.60 €.  

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y a los efectos oportunos.




Cáceres, a 23 de mayo
 de 2003.
La Secretaria,

Dª. Ana de Blas Abad
SR. PRESIDENTE DEL PATRONATO DE FORMACIÓN Y EMPLEO DE CORIA
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